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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual la c. Alma Rosa Bahena 
Villalobos, presenta renuncia 
formal al cargo de Consejera 
Ciudadana de la Comisión 
Estatal de los Derechos 
Humanos.
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Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada.
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso
Estado de Michoacán de Ocampo. 
Presente.

Morelia, Michoacán; a 22 de octubre del 2019.

Por medio de este conducto, la que suscribe, Alma Rosa Bahena Villalobos, con el carácter de Consejera 
Ciudadana propietaria de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, nombramiento que me fue dignamente otorgado en el pasado mes de julio por esta 
Legislatura y con fundamento en lo establecido en el artículo 33, fracción II de la Ley de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, a partir de esta fecha, me permito presentar mi formal renuncia con carácter de irrevocable 
en razón de haber sido designada por la LXIV Legislatura del Senado de la República como Magistrada del 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, responsabilidad que requerirá de mi tiempo completo 
para afrontar los grandes retos que sobrevienen en nuestro Estado.

 En este sentido, sirva la presente para refrendar que independientemente del lugar en que me encuentre, 
continuaré con la labor de promoción y defensa de los derechos humanos, teniendo para el caso plena  confianza 
de que en el Consejo Ciudadano mi suplente continuará con la encomienda que ocupa a este órgano. 

 Sin otro particular, sirva la presente para los efectos legales correspondientes, reiterándole mi distinguida 
consideración.

Atentamente

Dip. Alma Rosa Bahena Villalobos
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